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Cuatro. 
A > 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA MUMEBO - 101 

OTORGADA POR - Mauro Clodomiro Brito Jiménez y Sra.- 

A EAVOR DE >: Mónica del Eosario Maldonado Morales.-— 

CUANTIA 2% 3.0. 

FECHA - 13 de Enero de 2005. - 

Se dieron ires eopias.- 

E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay. en la Bepública del Ecvador, el día de hoy, 

trece de Enero de dos mil cinco, ante mi doctor 

FELOBEMCIO REEGARLADO POLO, Motario Público Tereero de 

este cantón, compareeen, por vna parte como cedentesn, 

loe cónyeges señores YMAIBO CLODOMIRO BRITO JIMENEZ y 

ELSA YODILA MURTELLO PESARTEZ. de ecrmán acuerdo; Y, pr 

otra parte, eso ecesjlonaria, la eerñpora MONICA DEL 

BOSARTIO MALDONADO MORALES divorciada; todos 

ecuatorianoz, mayores de edad, capaces ante la ley, 

domiciliados ea reta nriudad, » quienes de enanrcerles 

doy fe. Bien inteligenciados en la nablunraleza y 

efectos lepsiea de la presente escritura a la que 

proceden libre y voluontarizmente, dicen 1 que elevan 

a escritnra pública la minuta que me entregan, la 

misma quee tbtranserita, literalmente, es del Lhenor 
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preoloeoleo de inetrnmenices públicos de la Motaria a 28m 

ACB. Elrvane 1anaeporar nan de tkraasterencia de



perticipaciones en la conpeañía denominada *PTRANSMONICA 

CIA. LTDA. coatenaido en laos siguiernakez 21lánenles: 

PeEIMERA .-- COMPARECIENTES > £ la selerbranión 

del presente monlhralo aaapaTenes tl, Por Nas parla, em 

E calida de  aedenileas, los ecóényanezss señnresas HAURO 

CLODOMIEO  —BEITA JIMENEZ y ELSA YODILA —MUZILLO 

/ 
PESANTEZ Y. per e

 tra perta, nom crslioasra, la eeñiora 

MONICA DEL  EOGSAEIO HALDOHADO  MOBALES, divorciada: 

todos ensvatloriaaos., mwsyorsz de edad, domiciliados ea 

CADA o CAPparraa amable la Ley pera velebrar este 

contrato. SESUNDA -— ANTECEDENTES 2 Para loe 

efechkos legales de la presente esmritrra, 2 anaolaa 

ive signiraltlee auabkecadeairas: 2) La nompeñla "TRAM2aMo- 

NICA CIá. LTDE.”, ee ecoaetitaró eo demicilio en la 

ciudad de Cuenca, mendioaatle racrcilinrca pblisa celebrada 

> 

lo erre Hoterio Público Terorro del cantón 4 mita Ñ 

ftmeaca, dentor FEloreacio Esgealado Polo, +1 veliuatle y 

+ dos de Enero del dos mil res, =rerritera iasarila en da 

21 Eegietro Mercantil de Coearca, el velate y aneve de 

Enero del dee a1l hres, oa 21 Húmero hrelaka y cinco 

Y. bb 3 La Juate Greuerral de encios de la indicada 

compañia, ea sesión de carácter nauivereal, eelebrada 

/ 
el dirzz y eeríiz de Serpliiembree del dos il eveslro, 

2 Ll señor Haro Clodomico Brito Jieñasz, para 

que Lhrauetiera ea levoer de la esúnoca Mónica Nel 

Rosario Maldonado Morales, les TRES peoriicipseoicase 

del valor anrueilvcsl de 18 DOLSE cada az, Qe Pruere EY 

la citada anmpeñla. conloerae spaorece de la copia del



Cinco. 

acta de dicha sesión, la misma que se »grega para que 

forme parte de la pressatle renritvora. TE RC ERA -—- 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 2 Con los aatene- 

dentes »saootados, el señor Haro CTlodoemiro Brito 
7 

¿ . “ 

Jiménez, previa anvencia Y anbtbocrización de en cónynge 

doña Elea Yodila Marillo Peeántez., libre y volontaria- 

meate, ela reserrva ni limitación alga». con todos los 

derechos qane les ena inherentes, wedinate =l presente 

inetromento., transfiere eu favor de la señora Mónica 

del Ecvsario Haldonado Morales, las TRES PABETICIPACIO- 

NES del walor amminal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada DRA. YE PRSER 2 TRANSMONICA 

contenida ea el presente conbrato, se 1 de ve DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERTCA, por cada vna de las 

partirnipaseinara iraneteridas, precio ae el ee edente 

declara terarrlo recibido de eoatado de podar: ¡de la 

crsioaaria, por lo que no habra logar a reclamo al Ena 

21 respertio. QUINTA -— ACEPTACION Presente la 0
 

anne ella esatienes, por ser otorgados » En favor, 

anedando faonliteada pere oblearr las esrginaciones 

previstas ea 1 ¿ártiicnlo ciento irece de la Ley de 

Compaúlas- SEXTA .—- CUANTIA .— La maatiía en la 

fija en TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AÚRBICA. 

Veted, eerñnr Motario, == digasrá agregar las demás 

> 
3 
A



cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

del presente contrato, al que las partes han prosedido 

y 

con toda libertad. Muy atentamente, £.) P. Regalado P- 

Doctor Pablo Begalado Pefinherrera. Abogado, ustricnla 

cnatrocisaloea uasventa y cinco. Ááznayo o - Hasta aqui la 

Minuta, la misma quee resnanaida por los eerñores 

compareciaalaae coman smya, la dejan elevada a aactitora 
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DOCUHKMEMTO HE A;B IL ITAMNTES-- El 

docrnmaento habilitante, que er hizo esación, dis 1 

ACTA DE SESTOM DE JUNTA GEMEBAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

"“TRAYUSMONICA CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL DIEZ Y SEIS DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATEO. En la ciudad de 

(Mmenca, 21 día de hoz. diez y eeils de £Sepliembes del 
+ xo e Z 

yd 
do mil entro, » las nueve hores, en 21 loral sonial . > 

de “TRANSMONICA CIA. LTDA.”, ee cedaen los socios de 

la misma, SaeÁNreRsS: o 1 MONTCA DEL EDOSABIO HABDOMADO 

Y : Y 

MOBALEZS. JAMTHE ALEXANDES HATUTE SAENZ, AHGEL VICENTE 

/ / 
BABRERBA BLIEBEA, UAB CARLOS PAUTA PLACENCIA, SILVIO 

Y Y 
MARTRO ENDEIGUEZ BRITO, WMWAtd DE DIOS AREVALO ZAMBRAHO., 

Y 

MARIO GONZALO CHILLOGALLO LUCERO, MANEL JESUS FABEZ 

Y Y 

CHALCO, —BOMBLO  FAVIAN CAMPOVEBDE  PESAWTEZ,  MAUBO 

Y Y 
CLODOMIBO BEITO JIMENEZ y GEMDBY FABIAN TAPIA TAPIA, 

loe ecusaleae ea soajdalk.a representan el ciento por 

ciento del rapital eoccial de dichas conpañla., tazón por 

la. qe, fnadamentados ea lo disppesto ea los árticalosz 

Ciento diez y amnewve y Dosciealos treinta y ocho e la ñ h



Ley de Compañíss, resnelven constituirse en sesión de 

unta general »nniversal de escios, ppra lo que 

previamente aoverdan Lratlar Y PRBOÍIVer conan ailoo 

puto del ordena del día el siguiente 2 AUTORIZACION 

PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES. Bajo la 

presidencia de la titvelar eeñorita Janine Alexandra 

Matute Básaz y »eotozado arao eeccataria la Gerrealea 

General señora Hónicoa Maldonado Horales, er ineta la. 

eersión y ee para mm Lkratar y resolvwer enbree el ordena 

día aprobado 7 AUTORIZACION PABA TRANSEREBENCIAS DE 

PARTICIPACIONES: Luege de algas deliberacinarss, ana 

el veto favorable de la »aszaiumidad de ines enai ke - ER 

creresveleer »esutbrorizar mal ssñor Hannes Clodomico Belto 

aha eneperñíñila, era laveor de la señáocreza Mónica el 

Eosario Haldoasdo Hor=les 

A edenike dejará de est anio de la eoaprñia. De ereaba 

1. - 

Kfrtícrolo rizuto terre de la Ley de Compeñúliese (y e 

o 

sntrriza igralwente la ecslebración «de la senritara o 

- .* , . . 
a o 

pública enrraepoodirente. us vez agotado 1 orden del 

día, er enanede a receso para la redacción de la 

horas, se reinetala la esrión, 22 procéde 4 der 

lectora 1 ek Y 5 a mb 
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-- £) Jnan Carlos Pauta O
 Vicente Barrera Riera. SOCI 

Placeacia. B£OCIO.— £3 Silvio Marino Endrigvez Brite. 

SO0CI0.— £) Jou de Dios Arévalo Zrmbreano. DBOCIO.— £) 

Mario Gonzalo Chillogalle Leer. BOCIGO.—- dl Hanvel 

p
u
e
 

de
 Jerañdea Fárez Chaleoan.- GOCIa. — E) Eúrmvo lo Pavión 

o 

p
u
e
 Camporerde Peeántez. BOCIO_- ji Mareo Clodeziro Br Ú 

Jiménez. BOCIO. -— E) Gondry Babia Tapia Tapia. BOCIO.- 

Ej) Mónica Haldoenado Horales. SONIA-CERENTE GENERAL. -— 

CERTIEILCO > 4er la anpia que anbecede en ¿ima 1 a 3 

original, 21 que me remito en cano aran Yridn- 

fensa, Bbrerpliembre disz * eesis del dos mil covabro. 

E.) tónica Maldonado M. Hónica Maldonado Morales. 

gecvaata Bearral “" TRANSHONTOCA CIA. LTDA. “.—- Los 

Notario, es ratifican a todo en evaleaido y firasra 

. . . Bri 
conaigo a vnaidad de acto 2: de Em ——- F.) Mauro Prito. 

C, Co: 0103671491. f.) Elsa Murillo.- CL. Co: 010367150-9.- fo.) 

Mónica Maldonado.= CU. L.z 010218591-5.- PF.) Florencio Regalado - 

Polo.-  Noterio Público Tercero.---- 

e otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, en seis hojas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo 

día de su celebración.--- 

El Notario. 

  



FE: Que, en este fecha el mergen de la escritura de Constitución de la 
Compañía "TRANSMONICA CIA, LTDA,", anoté la cesión de tres perticípacio 
nes del valor de un dólar cede una, que hace el señor Maura Clodomira 
Brito Jiménez, e favor de la señora Mónica del Rosario Maldonedo Morales 
mediante la escritura cuya copia antecede.- Cuenca, Enero 16 de 2005, 

El Notario. 
LP —— 
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RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la 

presente transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: TRANSMONICA — CIA. 

LTDA., que se encuentra inscri 2335 del REGISTRO     
    

  

    

MERCANTIL, el veinté y nueve de enero del dos mil tres.- Cuenca, 

: EAS 
once de Mayo del dos mil cinco.- El Regist dor.5 GO, HE 
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TRAMITE No. 1.946 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

informe No. 699-DJ-05 

Cuenca, 23 de Mayo de 2005 

Sr. Dr. 
Eduardo Maldonado Seade, | 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

Sr. Intendente: 

Su Autoridad me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico 
pertinente, una escritura pública otorgada ante el señor Notario Tercero del 
cantón Cuenca, el 13 de Enero de 2005, la que contiene una transferencia de 
participaciones en la Compañía “ TRANSMONICA CIA. LTDA. *, de parte 
del socio Sr. MAURO CLODOMIRO BRITO JIMÉNEZ a favor de la señorá 
MONICA DEL ROSARIO MALDONADO MORALES. 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el referido instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero puede remitírselo a 
nuestro Registro de Sociedades para el ingreso correspondiente, salvo criterio 
diferente de su Autoridad.   


